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SOLICITUD DE EXPRESIÓN DE INTERÉS 
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ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS 

 

N° 
Ítem / 

Numeral 
Página Consulta Respuesta 

1 4.2 - 
Confirmar que no se deben presentar en esta etapa de 
precalificación los profesionales indicados en el ítem 4.2 
Referidos al Equipo Mínimo. 

Se confirma su entendimiento. 

2 - - 
Confirmar que no se deben presentar los sustentos de la 
experiencia y que el Formato 2 se presenta a manera de 
declaración jurada. 

Se confirma su entendimiento. 

3 4.1 - 

En el punto 4.1.1 se solicita acreditar un monto facturado 
acumulado de 4 veces el valor referencial. Sírvase indicar si: 

a. Se presenta esta experiencia en esta etapa de 
precalificación. 

b. Cuál es el valor referencial para poder calcular el monto 
a acreditar. 

a) No, se presentará al momento de acreditar 
experiencias. 

b) El valor referencial corresponderá al valor de la oferta 
económica que cada postor en la etapa de concurso. 

4 - - 

¿Existe un puntaje mínimo para conformar la lista corta? El puntaje mínimo es 60 puntos, que tiene 

correspondencia a los puntajes mínimos indicados en 

el cuadro “Criterios para determinar la Lista Corta de 

Postores Calificados” de la Solicitud de Expresión de 

Interés (SEI). 

 

Sin embargo, de acuerdo con el “Reglamento para la 

contratación de servicios de Consultoría”, de 

PROINVERSIÓN, la Lista Corta de Postores 

Calificados debe estar conformada por un máximo de 

cinco (5) postores, entendiéndose que serán los que 

obtengan los cinco (5) mejores puntajes. 
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5 2 - 

En el ítem 2 de la Tabla 6. Criterios para determinar la Lista Corta 
de Postores Calificados, se incluye puntaje por presas, teniendo 
en consideración que este requisito es de túneles, sírvase 
confirmar que es un error en la tabla. 

Se confirma su entendimiento. No considerar las presas. 
 

6 - - 
Sírvase confirmar que se puede presentar la misma experiencia 
para acreditar los ítems  I, II, III y IV, siempre y cuando cumplan 
con los requisitos de cada uno de ellos. 

Se confirma su entendimiento. 

7 - - 
Sírvase indicar si adicional a los Formatos 1 y 2 se deberá 
presentar alguna documentación legal. 

No se deberá presentar documentación adicional en esta 
etapa. 

8 - - 
Sírvase indicar cual es el tamaño máximo de archivo que se 
puede enviar vía correo electrónico. 

El tamaño máximo del archivo es 25 MB. 

9 

4.1.2 
Experiencia 
requeridas 

al 
Consultor 

4 

Con la finalidad de promover la mayor participación de los 
postores y acatando el principio de Libre Concurrencia, Igualdad 
de Trato y el Principio de Competencia, solicitamos se consideré 
como referencia válida para acreditar la experiencia técnica de 
“Elaboración de diseños de Sistemas SCADA”, el término PTAR 
dentro del término de saneamiento. 
 
Definición de PTAR 
Es una infraestructura que utiliza procesos físicos, químicos y 
biológicos para eliminar contaminantes del agua residual, con el 
objetivo de proteger la salud humana y el medio ambiente, 
permitiendo su descarga segura o reutilización. 

Se confirma su entendimiento. 

10 - - 
Tratándose de un servicio de consultoría convocado por 
PROINVERSIÓN, confirmar que no es requisito contar con 
registro RNP del OSCE. 

Se confirma su entendimiento. 

11 - - 

¿Pueden participar que hayan prestado servicios en 
general?  Pues ustedes aceptan como experiencia válida, la 
elaboración de perfiles, estudios de prefactibilidad y estudios de 
factibilidad que en el Perú son elaborados por firmas de 
ingeniería con acreditación en servicios y no en consultoría de 
obras. 

Se sugiere tomar en consideración lo indicado en el 
numeral 4.1.1 a) de la SEI. 
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12 - - 

¿Según la experiencia solicitada dentro del formato de 
experiencias similares, un solicitante debe tener necesariamente 
experiencia en todos los rubros? ¿O estaría permitido que solo 
puedan acreditar experiencias en aquellos rubros donde sí las 
poseen?  Para después, cuando se convoque el concurso 
puedan identificar otras empresas con quien asociarse. 

De manera individual o asociados, se deberá cumplir con 
los requisitos mínimos establecidos en el numeral 4.1.2 
Experiencias requeridas al Consultor. 

13 4.1.1 - 

¿De qué orden de magnitud se conoce son los valores 
referenciales de dichas 4 experiencias solicitadas? Esto debido 
a que en numeral 4.1.1. a) solicitan acreditar como experiencia 
mínima cuatro veces el valor referencial de la contratación. 

El valor referencial corresponderá al valor de la oferta 
económica que cada postor en la etapa de concurso. 

14 - - 
Informar el plazo que se estipulará para realizar dichos 
estudios. O será un proyecto "fast-track". 

Se ha estimado de manera referencial un plazo de 6 
meses para la ejecución del servicio. 

15 - - 
Finalmente solicitamos extiendan el plazo para la presentación 
de estas solicitudes de expresión de interés en no menos de dos 
semanas. 

Ceñirse a lo establecido en la solicitud de expresión de 
interés. 

16 - - 

En la Expresión de Interés nos vamos a presentar en consorcio 
con una empresa consultora extranjera que no está inscrita en el 
Registro Nacional de Proveedores (RNP) del OSCE - Proveedor 
de Servicios. 
Favor confirmar, que de acuerdo con el Reglamento de 
Contrataciones de PROINVERSION, no es necesario estar 
inscrito en el RNP del OSCE para participar en la Expresión de 
Interés o en qué etapa del proceso se requiere esta inscripción. 

Se confirma su entendimiento. 

17 4.1.1 - 

En el ítem 4.1.1 Calificaciones del Consultor, literal a), se solicita 
al postor acreditar un monto facturado acumulado equivalente a 
cuatro (4) veces el valor referencial de la contratación.  
Favor confirmar que no se deberá considerar esta exigencia en 
la Expresión de Interés o indicar el valor referencial. 

Se confirma su entendimiento. 

18 4.1.2 - 

En el ítem 4.1.2 Experiencias requeridas al Consultor, se indica: 
En los casos que se acredite experiencias adquiridas en 
consorcio, debe presentarse la promesa de consorcio o el 
contrato de consorcio del cual se desprenda fehacientemente en 
porcentaje de participación.  

Se confirma su entendimiento. 
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Favor confirmar que no se debe presentar esta exigencia 
(promesa de consorcio o el contrato de consorcio) en la 
Expresión de Interés. 

19 4.1.2 - 

En el ítem 4.1.2 Experiencias requeridas al Consultor, se indica: 
Se podrán presentar experiencias de estudios o servicios en 
actual ejecución … de al menos setenta y cinco por ciento (75%) 
según certificación del contratante.   
Favor confirmar que no se debe presentar esta exigencia 
(certificación del contratante) en la Expresión de Interés. 

Se confirma su entendimiento. 

20 - - 

Favor confirmar que para la Expresión de Interés solo se deberá 
presentar los Formatos N° 1 y N° 2, es decir, no se deben 
presentar sustentos de la experiencia indicada en el Formato Nº 
2. 

Se confirma su entendimiento. 

21 6 - 

En el ítem 6. Criterios para determinar la Lista Corta de Postores 
Calificados, en el ítem 2. En la columna “EXPERIENCIA” dice:  
2 presas 
3 o más presas. 
Favor confirmar que se trata de un error y no debe ser considerar 
las presas. 

Se confirma su entendimiento. 
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